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REFERENCIA  
 

Pasamos a resolver la solicitud de terminación del proceso por cumplimiento de la 
conciliación realizada entre las partes del día 13 de julio de 2023. 
 

CONSIDERACIONES  
 

La solicitud de terminación tiene su génesis en el cumplimiento por el demandado 
de la conciliación realizada el 13 de julio del presente año; por ello y de acuerdo a 
es procedente aceptar lo pedido, ordenar la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas y disponer el archivo del expediente.  
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 

Primero: DECLARAR terminado por conciliación el proceso verbal sumario con 
pretensión de declaración de responsabilidad civil extracontractual adelantado por 
Jhonnathan Leonardo Herrera Rodríguez contra Franky Robinson Buitrago Reyes. 
 
Segundo: LEVANTAR la inscripción de la demanda sobre el vehículo automotor 
denunciado como de propiedad del demandado Franky Robinson Buitrago Reyes 
e identificado con la placa WOM 269.  
 
Líbrese el oficio correspondiente a la Secretaria de Transito de Bucaramanga. 

Tercero:  SIN CONDENA en costas y perjuicios. 

Cuarto: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del radicado.  
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